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ACTA AT CERETÉ – CÓRDOBA  
DATOS GENERALES  

FECHA: 21 de marzo de 2025 

HORA: De 11:30 am a 12:00m 

LUGAR: Plataforma virtual (Teams) 

ASISTENTES: Ángel Tordesilla Arroyo (Líder comunitario) 
Denis Mestre (presidente de acción comunal y líder cívico Los Venados)  
Paula Suesca (Grupo de Proyectos Diferenciales y Comunitarios) 
Roby Antony González Castro (Grupo de Proyectos Diferenciales y Comunitarios) 
Mildred Liliana Monsalve Barragán (Grupo de Proyectos Diferenciales y 
Comunitarios) 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Discutir la problemática relacionada con la falta de agua potable en la comunidad Los venados y la 

exclusión de dos comunidades del proyecto de acueducto en la región. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión 

2. Intervenciones 

3. Observaciones y comentarios 

4. Compromisos 

5. Cierre 

 

 

DESARROLLO 

1 Apertura de la Reunión 

Mildred Monsalve inició la reunión solicitando autorización para grabación de esta a lo cual los 

asistentes dieron su aprobación. Resaltó la importancia de escuchar a las comunidades y sus 

representantes. 

 

2 Intervenciones 

• Ángel Tordesilla Arroyo: Expone la problemática de la falta de agua potable, la historia de 

gestiones comunitarias y la acción popular presentada ante el Departamento de Córdoba 
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debido al abandono estatal. Destaca que, tras esta acción, se logró reactivar un proyecto de 

acueducto que había estado archivado, inicialmente con un presupuesto de 12,000 millones de 

pesos, que actualmente supera los 19,000 millones de pesos. Ángel también manifiesta 

preocupación por las irregularidades en la ejecución del proyecto, incluyendo fugas en las 

tuberías y retrasos en la entrega. Resalta que dos comunidades, La Pozola y Las Cañas, han 

quedado excluidas del proyecto, lo que representa una vulneración del derecho al acceso al 

agua potable. 

• Denis Mestre: Explica que la comunidad ha sufrido constantes dilaciones en la entrega del 

acueducto y denuncia que la infraestructura presenta defectos graves, como conexiones 

deficientes y ausencia de soportes en los tramos de tubería, lo que ha provocado constantes 

fugas y retrasos en la fase de pruebas. Señala que el compromiso inicial era suministrar agua 

potable a la comunidad siete días a la semana, pero recientemente se ha informado que solo 

se bombeará agua dos días a la semana, lo cual considera inaceptable. Denis enfatiza la 

necesidad de una intervención más estricta de los entes de control para garantizar la calidad 

y cumplimiento del proyecto.  Indica también que el personal a cargo de la obra varía 

constantemente, y esto puede ser un motivo de fallas del sistema.  

• Desde el Grupo de Proyectos Diferenciales y Comunitarios se sugiere a los interesados 

documentar las irregularidades con evidencia fotográfica y elevar denuncias ante los entes 

correspondientes, y en este sentido gestionar la inclusión de las comunidades excluidas a 

través del municipio y el Plan Departamental de Agua, ya que es este ultimo quien realizó el 

aporte financiero para la ejecución del proyecto. 

 

3 Observaciones y Comentarios  

• Se discute la falta de estabilidad en la dirección técnica del proyecto debido a constantes cambios 

de ingenieros. 

• Se destaca la importancia de involucrar a la Interventoría, Personería Municipal y al Consejo 

Municipal en la supervisión del proyecto 
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4 Compromisos 

Los líderes comunitarios se comprometen a documentar las fallas del proyecto con fotos y 

ubicaciones georreferenciadas a los entes de control, iniciando por coordinar una reunión con la 

Personería Municipal y el Consejo Municipal para exponer la problemática, e informar al PDA y la 

firma interventora.  

De igual manera, solicitarán formalmente al Plan Departamental de Agua información sobre las 

garantías del proyecto y el proceso de entrega a la empresa Aqualia. 

 

5 Cierre 

La moderadora agradece la participación y reafirma el interés en asesorar a las comunidades.  

 

6 Asistencia 

 
 

Elaboró: Mildred Liliana Monsalve Barragán 


